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Cambios en requisitos de acusaciones constitucionales
Es valioso que un grupo transversal de parlamentarios busque hacer más exigentes los requisitos para presentar acusaciones,

ya que con ello se evita caer en el vicio de los juicios políticos y así devolver el sentido original de esta herramienta.

Aprovechado el contexto que Boric (9), lo que a todas luces confirma su
desnaturalización.entrega la acusación consti-

tucional presentada en contra
del ex ministro de Hacienda
Nicolás Grau -respecto de la

cual la Cámara de Diputados dio lugar
ayer, y ahora corresponderá al Senado de-
terminar la culpabilidad o no del acusado-,
es válido reflexionar sobre la forma como
este instrumento ha venido utilizándose
en los últimos años, transformándose en
verdaderos juicios políticos antes que ser-
vir como potente herramienta de fiscaliza-
ción y rol de contrapeso del Congreso. Si
bien desde 1990 se han presentado varias
acusaciones constitucionales, no se puede
pasar por alto que la mayor parte de estas
se concentra en el segundo período del
Presidente Piñera (11) -donde incluso se
llegó al extremo de acusar en dos oportu-
nidades al exmandatario-, y del Presidente

Por ello resulta pertinente la moción
anunciada por un grupo de parlamenta-
rios de diversas sensibilidades políticas
-desde la UDI al Frente Amplio-, en orden
a hacer más exigentes los requisitos para
presentar una acusación constitucional,
como sano reflejo de que se ha tomado
conciencia sobre la necesidad de colocar
freno a esta pulsión de acusaciones.

En lo grueso, el proyecto apunta a in-
crementar el número de firmas para pa-
trocinar este tipo de acciones; actualmente
la Carta Fundamental exige que no sean
menos de diez diputados ni más de vein-
te; la moción propone que a lo menos
sean veinte firmas, lo que de algún modo
busca que la acusación tenga algo más de
representatividad. En el caso de los minis-
tros de Estado, respecto de la causal rela-

tiva a haber infringido la Constitución o
las leyes, la propuesta agrega el adverbio
"abiertamente", homologándolo con la
exigencia que ya se establece cuando se
acusa al Presidente de la República por
dicha causa. Se incluye a los gobernadores
regionales como autoridades susceptibles
de ser acusadas, subsanando un vacío, y en
todos los casos se exige que para declarar
que ha lugar a la acusación esta debe ser
aprobada por la mayoría de los diputados
en ejercicio. Por último, en el caso de las
acusaciones contra ministros se exigirá
que previamente este haya sido objeto de
una interpelación parlamentaria.

El hecho de que para el caso de los
ministros de Estado se busque exigir que
estos hayan infringido "abiertamente" la
Constitución o las leyes eleva el estándar
de exigencia para probar la acusación,
lo que es un paso que va en la dirección

correcta para evitar juicios al voleo, pero
cabe preguntarse por qué para el caso de
los gobernadores regionales no se incluyó
dicho estándar más exigente. También re-
sulta interesante que para el caso de minis-
tros se exija una interpelación -tomando
en cuenta que por lejos son las autoridades
más acusadas-, porque ello va en sintonía
con la noción de que una acusación cons-
titucional es una medida de "ultima ratio",
lo que supone agotar alternativas previas.
Cabría también explorar como otro de los
requisitos la conformación de comisiones
investigadoras, que de paso ayudaría a re-
alzar esta herramienta fiscalizadora y a in-
volucrarse más activamente en estas.

Es sano que con la moción se pretenda
devolver el sentido original de las acusa-
ciones constitucionales, pero ningún es-
fuerzo será fructífero si en los propios par-
lamentarios no hay un cambio de actitud.

o

CARRERA DIRECTIVA, NECESI

SEÑOR DIRECTOR:
El gobierno ha dado claras señales de la impor-
tancia que le asigna a los directores de estableci-
mientos educacionales. El Presidente se ha reu-
nido con directivos y se creó un Consejo Nacional
de Directores de Chile con línea directa con las
autoridades ministeriales. Según lo informado
por la prensa, el diálogo con los directores se ha
centrado en ampliar sus atribuciones, para así
gestionar mejor los aprendizajes y la convivencia
escolar. Asimismo, se ha enfatizado el disminui
los excesivos trámites burocráticos que los di-
rectores deben realizar ante distintas instancias,
como la Superintendencia o el propio ministerio.
Por último, se ha relevado la importancia de qu
este actor sea escuchado en el diseño y monito-
reo de las políticas educativas.

Esta valorización de los directores y directoras

hace justicia, como ha mostrado reiteradamente la
investigación nacional e internacional, con su deci-
siva importancia para la mejora educativa.

Por ello es oportuno recordar que persiste la
urgente necesidad de un sistema de desarrollo
profesional de los directivos escolares. A dife-
rencia de los docentes de aula, los directores no
poseen una carrera que les permita, durante su
trayectoria profesional, ir desarrollando progre-
sivamente sus capacidades, así como mejorar
sus condiciones laborales de acuerdo con su
desempeño. Esta carencia repercute en pro-
blemas para la atracción, retención y desarrollo
de los directores, en especial entre quienes se
desempeñan en los contextos socioeducativos
de mayor complejidad. Haría bien el gobierno
en acompañar la valorización del rol de los di-
rectores con el impulso de la tan esperada ca-
rrera directiva.

José Weinstein
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Por ello, Chile debe evitar cometer el error de
varios países desarrollados: concentrar su política
habitacional exclusivamente en reducir el déficit
sin anticipar una crisis de accesibilidad. Resolver
el déficit es indispensable, pero no suficiente. El
desafío del futuro será garantizar el acceso a una

vivienda adecuada, combinando apoyo a quienes
lo necesitan con políticas que permitan a más fa-
milias acceder a ella por sus propios medios, ya sea
en propiedad o arriendo.

El déficit habitacional describe las carencias del

presente; la demanda habitacional anticipa las ne-
cesidades del futuro. Confundir ambos conceptos
puede llevarnos a diseñar las políticas de mañana
observando únicamente los problemas de hoy.

Felipe Arteaga E.
Arquitecto urbanista

Escuela de Arquitectura U. Finis Terrae

LAS OTRAS INCIVILIDADES

SEÑOR DIRECTOR:
Son incivilidades pasear con perros sueltos, sin
collares y bozales, por espacios publicos, plazas
parques y veredas. También son incivilidades,
estacionar los vehículos en las veredas, obstacu-

lizando el tránsito de vecinos y peatones.
Debe ser tarea de los municipios implementar

sistemas de control y denuncia, en procura de
mejores barrios y ciudades para vivir y convivir
seguros, educada y amigablemente.

Marcos A. Ceresuela M.

GUERRA EN MEDIO ORIENTE

SEÑORDIRECTOR:
Complementando el editorial de La Tercera
del 22 de junio último, titulado "Los costos de la
guerra contra Irán", especialmente la idea de que
"ninguno de los objetivos anunciados por EE.UU.
al inicio de la guerra parece haberse cumplido",
sólo es una evidencia más de la progresiva pérdi-
da de poder de la potencia norteamericana.
La razón es porque, como sostuvo hace más de

60 años el destacado politólogo francés Raymond

Aron, "el poder es la capacidad que tiene una uni-
dad política de imponer su voluntad a los demás".
Y claramente Washington no lo logró, si considera-
mos que su gran objetivo era la caída del régimen
iraní al momento de desplegar durante 100 días
cuantiosos recursos militares y bombardeos ae-
reos sobre territorio persa, los cuales se vio obli-

gado a detener por las consecuencias económicas
globales de público conocimiento.

A partir del proceso de negociación que se está
iniciando para poner fin al conflicto en el Golfo
Pérsico, el gran desafío para la Casa Blanca será
convencer al régimen de los Ayatolás de que en el
futuro no será una amenaza existencial para ellos.
De lo contrario, la República Islámica tendrá pocos
incentivos para aceptar el desmantelamiento de
su programa nuclear y misilístico.

César Iribarren Arsuaga
Cientista politico

DESPROTECCIÓN DE LA NIÑEZ

SEÑOR DIRECTOR:
Un país se define por cómo trata a sus niños, y
hoy Chile sigue en deuda. Como psicóloga edu-
cacional, vivo a diario la frustración de recurrir a

redes de apoyo del sistema de protección que
resultan ser alarmantemente débiles. No hay
seguimiento real ni acompañamiento continuo;
la intervención muchas veces se reduce a una o
dos interacciones al año, apuradas únicamente
por la cercanía de una audiencia judicial que exi-
ge informes formales.

Esta desconexión burocrática perpetúa una do-
ble vulneración en la niñez más frágil. Tras la crisis
del ex-Sename, el cambio de nombre institucional
prometió dignidad, pero en la práctica el descuido
continúa. ¿ Quién repara el daño que causa un sis-
tema que interviene tarde, mal y por cumplir con
un papel?

Si el resguardo de la infancia sigue siendo un
trámite de oficina y no una política de cuidado hu-
mano y constante, seguiremos fallando como so-
ciedad en lo más básico. Es urgente transitar de la
burocracia de los informes a la realidad del acom-
pañamiento.

Claudia Conejeros Gutiérrez
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